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CALLE 22 # 22–26 EDIFICIO DEL COMERCIO OF 710 

TRIANA & DUQUE CONSULTORES  

NIT. 901.190.405-1 

TELÉFONO (57) 6 8804518 3014758829 

jorgereinosaabogado@hotmail.com 

MANIZALES 

 

Señores                        Manizales, abril de 2023 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

La ciudad 

 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE:    LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA 

 

DEMANDADOS:    CARLOS ALBEIRO ZULUAGA GIRALDO  

MERY GOMEZ TAMAYO 

 

RADICADO:     17-001-31-03-002-2023-00002-00 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRENTE. 

 

JORGE ALBERTO REINOSA TORRES, mayor de edad, domiciliado en Manizales, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.053.821.813 de Manizales, portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 308.738 del C.S de la J, con correo electrónico registro en SIRNA 

jorgereinosaabogado@hotmail.com, actuando en nombre y representación del señor CARLOS 

ALBEIRO ZULUAGA GIRALDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 4.419.476 y de la señora MERY GOMEZ TAMAYO, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.432.378, me 

permito dar contestación dentro del término a la DEMANDA VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRENTE, promovida por la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA, mayor de edad, domiciliada 

en Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.060.650.746, a través de apoderado 

judicial, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto parcialmente, las partes del presente proceso suscribieron un contrato 

de compraventa protocolizado por medio de la escritura pública No. 2648 de la notaría cuarta del 

círculo de Manizales con fecha del día 13 de noviembre de 2020, sin embargo el clausulado que 

compone el referido contrato fue incumplido en tanto la obligación de pago por parte de los 

compradores, lo cual llevo a que mis representados no realizaran la entrega del inmueble objeto del 

mencionado contrato, máxime que mis clientes se sienten defraudados en la confianza depositada, 

toda vez que los indujeron a un error, con el fin de firmar las escrituras públicas, tal y como se narrara 

en la contestación de hechos posteriores, generándose una causa ilícita en el contrato de compra 

elevado a escritura pública. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, aclarándose que el contrato estuvo viciado de causa ilícita, pues se 

indujo al error a mis clientes para firmar las escrituras referidas. 

 

mailto:jorgereinosaabogado@hotmail.com


 

CALLE 22 # 22–26 EDIFICIO DEL COMERCIO OF 710 

TRIANA & DUQUE CONSULTORES  

NIT. 901.190.405-1 

TELÉFONO (57) 6 8804518 3014758829 

jorgereinosaabogado@hotmail.com 

MANIZALES 

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto y explico, a pesar del precio impuesto en la escritura pública 

referenciada anteriormente corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($140.000.000 M/CTE), la realidad es que el precio que se pactó verdaderamente por las partes del 

contrato corresponde a la suma de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($320.000.000 M/CTE), la 

cual no fue cancelada por los compradores, pues tal y como consta en los anexos presentados, brilla 

por su ausencia un elemento probatorio que logre constatar que los compradores hayan cancelado 

ni la totalidad ni alguna cuota del precio pactado. Es de anotar que a lo largo de la contestación me 

referiré a compradores en virtud de que a pesar que quien suscribe la escritura es la señora LIZETH 

PAOLA GAVIRIA SANTANA, la compra la realizo el señor JUAN PABLO LOPEZ OSORIO, situación que se 

podrá constatar de la grabación de la diligencia de interrogatorio de parte que se llevó a cabo por 

este apoderado judicial en el proceso con radicado 2022–00396-00, que tramito el JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES en la cual se realizó una prueba extra proceso en que rindió 

interrogatorio la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA y que será aportada al proceso como 

prueba documental de video y se le realizara la solicitud al juzgado para que se tome de igual forma 

como una prueba trasladada en razón de que ya fue practicada en debida forma por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES y es una prueba necesaria, conducente y útil para el proceso. 

Es de anotar que el precio puesto en la escritura pública no tuvo otro origen que la solicitud por parte 

del señor JUAN PABLO LOPEZ OSORIO, quien supuestamente era quien iba a comprar la casa, pues 

fue este quien no solo escogio la notaría sino también mando hacer la escritura pública objeto del 

proceso, colocando todas las cláusulas a su parecer, pues cabe recordar que ni siquiera efectuaron 

un contrato de promesa de compra venta sino que luego de enterarse que mis clientes estaban 

interesados en vender la casa, el mismo día en horas de la mañana apareció en la casa objeto del 

proceso con el señor  ELKIN ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA, y en horas de la tarde ya lo estaba 

citando a la notaría donde ya tenían la escritura lista como se mencionó anteriormente, sin ni siquiera 

suscribir una promesa de venta y es en este punto donde se resalta que mis clientes no tuvieron 

injerencia en el precio impuesto en la escritura, el precio que se pactó realmente fue con el señor 

JUAN PABLO LOPEZ OSORIO y no obedece en lo más mínimo a lo impuesto en la escritura que 

acosados le hicieron firmar a mis clientes, situación que podremos corroborar en los diferentes 

interrogatorios de parte que se aportaran a este proceso y que adicionalmente desmienten 

situaciones tales como el haber recibido tan solo un peso producto de la venta. 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, es menester mencionar que dicha entrega estaba condicionada al 

pago total de la obligación pactada por el inmueble por parte del señor JUAN PABLO LOPEZ OSORIO, 

sin embargo como ya se mencionó, dicho pago no se realizó ni total ni parcialmente y por tanto mis 

representados decidieron no entregar el inmueble en razón de que era su única garantía para el 

cumplimiento del contrato por parte del comprador, y en virtud de que no se realizo el pago, mis 

clientes no realizaron la entrega, prueba de que no se pago es que se firmaron unos pagares como 

respaldo a la obligación adquirida, a la espera de la promesa del pago por parte de los supuestos 

compradores y quedando supeditada la entrega al pago total, lo cual era un distractor para poder 

quitarle la casa a mi clientes, sin pagar un solo peso, ahora bien respecto de la cláusula aducida en 

el presente hecho si bien es cierto, existe dicha cláusula, la misma no congenia con la realidad, tal y 

como vera expresado en los interrogatorios de parte practicados a los mencionados ciudadanos. 
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AL HECHO QUINTO: Es cierto y complemento, es menester mencionar que bajo el radicado 

17001310300320220012800 se está tramitando un proceso ejecutivo con garantía real en que el objeto 

es el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 100 – 121383, en el cual este apoderado 

judicial presento incidente de oposición a secuestro en representación del señor CARLOS ALBEIRO 

ZULUAGA GIRALDO, y su esposa, pues dicho proceso se cimienta en la hipoteca abierta, sin límite de 

cuantía, que constituyo la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA en favor de la señora SHAFIA 

NAIMA ABDALA GALLEGO, el mencionado proceso ha generado miedo y suspenso a mis clientes, en 

razón de que su inmueble se pretende ser rematado para pagar una hipoteca que se constituyó para 

supuestamente cancelar parte del precio acordado en el contrato de compraventa protocolizado 

por medio de la escritura pública No. 2648 de la notaría cuarta del círculo de Manizales con fecha 

del día 13 de noviembre de 2020, sin embargo, a mis clientes no les fue cancelada ninguna suma de 

dinero por el inmueble, razón por la cual los mismos decidieron no realizar la entrega del inmueble, 

con lo cual se han generado perdidas y perjuicios en la vida de mis clientes. No contentos con esto 

la señora demandante opto para generar presión en mis clientes por hacer créditos mediante las 

facturas de servicios públicos, esto con el único objeto de incrementar el valor de las facturas, créditos 

que obviamente dejo vencer e incluso a hoy se encuentran en mora, como está la hipoteca. Lo cual 

demuestra la mala fe de los supuestos compradores, pues pretendían mediante una escritura pública 

alejada de la realidad constituir una hipoteca que de entrada sabían que no iban a pagar, con el 

único objeto de defraudar patrimonialmente mis clientes, no con el objeto de hacer un negocio 

ajustado a la realidad, sino encausándose en una situación presuntamente ilícita que dio pie incluso 

a una denuncia penal, pues cabe resaltar en este punto que no solo se trató de la defraudación 

patrimonial respecto del inmueble objeto del proceso sino unos dineros adicionales que el señor JUAN 

PABLO captaba masivamente de parte de mis cliente y de parte de otras personas que a hoy también 

son denunciantes por similares circunstancias, es decir, mediante el ofrecimiento de supuestos 

dividendos para luego desaparecer, incluso del país. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, aclarándose en este punto que, mi cliente intento retroceder el negocio 

cuando vio la causa ilícita que lo motivo la compra venta. 

 

AL HECHO SEPTIMO: No le consta a mi cliente, pues es una situación que obedece a la esfera íntima 

y motivaciones de la demandante, sin embargo, cabe decir que si la presunta compradora tenía 

dicha intención negocial debió encontrarse cumplida con las condiciones negociales iniciales, pero 

lo único que si se puede establecer es que se trató de mala fe de engañar a mi clientes para arrebatar 

el inmueble sin que exista tan solo uno solo peso de pago, aprovechando la inexperiencia negocial 

de mis clientes, constituyendo hipotecas para supuestamente pagar, pero que realmente nunca fue 

entregada, han sido recurrentes los llamados del señor ELKIN, incluso mencionando que pague esa 

hipoteca y que dejan todo así, lo que podría estructurar una presunta estafa que desde ya se le 

anuncia al despacho está siendo tramitada por la Fiscalía General de la Nación y que ha sido un 

caso relevante y priorizado por las autoridades, debido que no son las únicas personas que sufrieron 

este flagelo. 

 

AL HECHO OCTAVO: No le consta a mi cliente, pues si bien es cierto, el negocio se concretó siempre 

con JUAN PABLO, sin embargo, dentro del acta de audiencia en que se realizó interrogatorio de parte 
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al señor ELKIN ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA de la que tuvo conocimiento el JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL bajo el radicado 2022 00238 00, se puede vislumbrar que el mismo planeaba habitar 

el inmueble, por lo cual es contrario a lo plasmado por la parte demandante en el presente hecho, 

teniendo como base que la señora GAVIRIA SANTANA, es la compañera permanente del citado 

ciudadano, anotándose otra contradicción adicional a las muchas que podrán evidenciarse en los 

interrogatorios practicados por este vocero judicial y otra abogada. 

 

AL HECHO NOVENO: No le consta a mi cliente, si bien, es cierto, el negocio jurídico siempre fue con 

JUAN PABLO el interés que LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA y su compañero permanente ELKIN 

ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA según interrogatorios de parte, tenían supuestamente con el 

inmueble era habitarlo. 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto, sin embargo, el contrato si ha sido incumplido por la presunta 

compradora, señora LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA, puesto que, no se cumplió con la obligación 

de pago ni total ni parcialmente que se encontraba consignada en el contrato de compraventa 

referido anteriormente, pues a pesar que en el referido contrato se hizo mención a una supuesta 

cancelación parcial de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000 M/CTE) que mis 

representados supuestamente tenían a entera satisfacción, dicha estipulación carece de verdad, en 

tanto que la parte compradora no realizo en ningún momento ningún pago a mis poderdantes, pues 

en ese mismo momento se suscribió un pagare por valor de ($120.000.000 M/CTE) en que los 

acreedores eran mis representados y los deudores solidarios del mismo son ELKYN ALEXANDER 

LONDOÑO BEDOYA y JUAN PABLO OSORIO LOPEZ, pues lo mencionado en la presente contestación 

se podrá constatar con la confesión tomada de la prueba extra proceso consistente en un 

interrogatorio de parte que se realizó al señor JUAN PABLO OSORIO LOPEZ, pues fue con quien se 

realizó el negocio y que tal y como afirman la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA y el señor ELKYN 

ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA en sus correspondientes declaraciones extraídas de las pruebas extra 

proceso materializadas en los interrogatorios formulados a los mismos, fue el señor JUAN PABLO 

OSORIO LOPEZ con quien se realizó directamente el negocio y al que supuestamente realizaron el 

pago de la obligación acordada lo cual contraria la verdad pues bajo estos mismos hechos mis 

poderdantes realizaron denuncia penal a la cual le correspondió el radicado 

170001600006020210210500. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto y explico, la razón por la cual mis representados no realizaron 

la entrega del inmueble fue poque la demandante o el real comprador como se ha mencionado 

anteriormente no cumplieron con la obligación de pago consignada en el contrato de compraventa 

del inmueble, adicionalmente, por el engaño en el que venían siendo víctimas mis clientes, pues como 

ya se ha hecho ver por parte de este apoderado judicial lo mencionado en el mismo referente al 

pago parcial de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000 M/CTE) que mis representados 

supuestamente tenían a entera satisfacción, contraria completamente la realidad pues en el mismo 

momento se suscribió un pagare por valor de ($120.000.000 M/CTE) en que los acreedores eran mis 

representados y los deudores solidarios del mismo son JUAN PABLO OSORIO LOPEZ y ELKYN ALEXANDER 

LONDOÑO BEDOYA, este último compañero permanente de la supuesta compradora, señora LIZETH 
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PAOLA GAVIRIA SANTANA, pues dicho pagare se realizó como garantía de que realmente se iba a 

realizar el pago que quedo consignado en la referida escritura pública, sin embargo dicho pago 

nunca se realizó y es por esta razón que mis clientes no realizaron la entrega del inmueble. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto, pues es por esta razón que mis representados no realizaron 

la entrega del inmueble por lo cual es menester traer a colación una síntesis de lo ocurrido y que 

fungen como hechos jurídicamente relevantes en la denuncia penal que realizaron mis 

representados, pues los mismos fueron víctimas de maniobras fraudulentas que dieron origen a la 

referenciada denuncia y al presente proceso. Mis clientes estaban interesados en vender la casa, el 

señor OSORIO LOPEZ empezó a mostrarles un escenario perfecto de inversión y días posteriores 

empezó a solicitar documentación de la casa al señor CARLOS ALBEIRO, indicando de manera 

posterior que él iba a comprar la casa, razón por la cual el día 13 de noviembre de 2020 acudieron al 

predio el señor JUAN PABLO OSORIO LOPEZ, en compañía del señor ELKIN ALEXANDER LONDOÑO 

BEDOYA, con la supuesta intención de comprar la casa, el mismo día en la tarde lo llamo el señor 

JUAN PABLO, a fin de supuestamente finiquitar el negocio jurídico de compra venta, citándolo a la 

Notaria Cuarta del Círculo de Manizales. Por insistencia del señor OSORIO LOPEZ y del acreedor 

hipotecario se realizó una compra venta por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($140.000.000 M/CTE), diciéndose que supuestamente mis clientes habían recibido la suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE, lo cual no es cierto, incluso se suscribió con el señor JUAN PABLO 

OSORIO, respaldado por ELKIN ALEXANDER como codeudor, un pagare por la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES DE PESOS, este mismo día. Mis clientes se quedaron esperando la entrega del dinero 

prometido sin haber recibido a la fecha ni un solo peso, pero existiendo ya el traspaso del inmueble 

en cabeza de la esposa del señor ELKIN ALEXANDER, la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA, estos dos 

también denunciados penalmente. Es flagrante el dolo con el que actuaron estos ciudadanos 

mediante engaño lograr el traspaso de una propiedad sin haber cancelado un solo peso a mis 

clientes, esto se prueba partir de los diferentes interrogatorios de parte practicado como prueba 

extraprocesal, donde confiesa el señor JUAN PABLO, no habérsele entregado dinero derivado de la 

compra venta y las inconsistencias en las respuestas por parte de ELKIN ALEXANDER y la señora LIZETH 

PAOLA GAVIRIA dentro de estas diligencias. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto, por el contrario la referida situación ha generado perjuicios 

en mis clientes en razón de que su inmueble se pretende ser rematado para pagar una hipoteca que 

se constituyó para supuestamente cancelar parte del precio acordado en el contrato de 

compraventa protocolizado por medio de la escritura pública No. 2648 de la notaría cuarta del círculo 

de Manizales con fecha del día 13 de noviembre de 2020, sin embargo, a mis clientes no les fue 

cancelada ninguna suma de dinero por el inmueble, razón por la cual los mismos decidieron no 

realizar la entrega del inmueble, con lo cual se han generado perdidas y perjuicios en la vida de mis 

clientes. Ahora bien, ha de mencionarse que, la versión es cambiada constantemente por la 

demandante y su pareja, ahora vienen a decir que la idea era generar sobre la propiedad unos frutos 

civiles, cuando evidentemente dijeron otras cosas totalmente contrarias a las consignadas dentro de 

la presente demanda. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto. 
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AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO:  Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES 

Se manifiesta que nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por lo 

motivado en el acápite de los hechos, solicitando en este punto sean tenidas en cuenta las 

excepciones de mérito planteadas dentro de la presente contestación, asi como la demanda en 

reconvención que pretende realizar dentro del mismo hilo procesal y que por tanto se condene en 

costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

PREJUDICIALIDAD PENAL. Mis poderdantes realizaron denuncia penal la cual se encuentra radica con 

el No.170001600006020210210500. Es de anotar que el referenciado proceso penal se cimienta en los 

hechos que dan origen al presente proceso, y en especial a la contestación pues mis clientes fueron 

víctimas del engaño, presunta estafa y otros delitos de LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA, ELKYN 

ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA y JUAN PABLO OSORIO LOPEZ al momento de vender el inmueble 

objeto del presente proceso, pues mis clientes firman el traspaso del mismo, tal y como se había 

acordado, sin embargo por parte de los compradores no se cumplió con su obligación de pago ni 

total ni parcialmente, por lo cual lo que se concluya en el referenciado proceso penal será de gran 

importancia para resolver el presente proceso civil, pues de demostrarse la culpabilidad de los 

denunciados no habrá lugar a que por parte de mi cliente se realice la entrega del referenciado 

inmueble al encontrarse su incumplimiento completamente justificado por el dolo manifiesto de los 

compradores por no cumplir con su obligación de pago del inmueble objeto del presente proceso y 

más allá del cumplimiento de la obligación de pago, se justificara el acrecimiento del patrimonio de 

los denunciados basados en una causa ilícita plasmada en el engaño injustificado que viene incluso 

de negocio anteriores con el señor OSORIO LOPEZ. Cabe mencionarse que al parecer incluso existen 

otras denuncias en igual sentido por parte de otras personas que fueron victimas de este flagelo y las 

cuales cursan en contra del señor OSORIO LOPEZ, lo que permite aumentar la probabilidad de certeza 

de lo que se plasma no solo en esta contestación sino también en la denuncia penal instaurada. 

MALA FE POR PARTE DE LA DEMANDANTE. Por parte de la demandante al pretender que se realice la 

entrega del inmueble sin haber realizado el pago del mismo, pues como ya se ha hecho ver por este 

apoderado judicial, mis clientes son víctimas del engaño al momento de transferir el derecho de 

dominio del inmueble objeto del presente proceso por medio de la escritura pública No. 2648 de la 

notaría cuarta del círculo de Manizales con fecha del día 13 de noviembre de 2020, pues el pago que 

se referencia en la misma nunca se realizó y por tanto a mis clientes no se les ha pagado ni total ni 

parcialmente el precio acordado realmente que corresponde a la suma de TRESCIENTOS VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($320.000.000 M/CTE), por lo cual no les ha quedado otra opción que no realizar 

la entrega del mismo, ahora bien, la escritura publica de mala fe, la demandante y los denunciados 
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la realizaron por un precio que no está ni siquiera acercado a la realidad, decir que recibió CIENTO 

VEINTE MILLONES DE PESOS, y que con eso se entendía pagado el precio, aprovechándose de la edad 

y el poco entendimiento de mis clientes para realizar esta maniobra y quedarse con un predio de 

TRECIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS  o más con la suma de CIENTO VEINTE que además nunca 

entregaron, no quedando otra situación diferente a que se declare prospera esta pretensión. 

FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN QUE SE RECLAMA COMO INCUMPLIDA. Según lo establecido 

en la norma y posteriormente desarrollado en la jurisprudencia, solamente tiene derecho para 

reclamar la obligación o resolución del contrato, la parte que se encuentre cumplida, y para el caso 

en concreto, por parte de mis clientes se realiza el traspaso del derecho de dominio del inmueble 

objeto del presente proceso por medio de la escritura pública No. 2648 de la notaría cuarta del círculo 

de Manizales con fecha del día 13 de noviembre de 2020, sin embargo por parte de la señora LIZETH 

PAOLA GAVIRIA SANTANA y demás personas mencionadas dentro de esta contestación no se 

cumplió con su obligación de pago ni total ni parcialmente por el precio pactado por el inmueble 

que asciende a la suma de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($320.000.000 M/CTE), y por tanto 

no hay lugar a que la misma le exija a mis clientes que le realicen la entrega del mismo a sabiendas 

de su incumplimiento. 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. Brilla por su ausencia en el expediente del 

presente proceso, prueba alguna que llegara a concluir el cumplimiento de la obligación de pago 

del precio pactado por el inmueble objeto del presente proceso en cabeza de la demandante, y por 

tanto y siguiendo con el hilo argumentativo propuesto anteriormente, no hay lugar a que la 

demandante exija la obligación de la entrega del inmueble a sabiendas que la misma no cumplió ni 

total ni parcialmente con su obligación de pago, es decir, ni ella como presunta compradora, ni el 

señor Juan Pablo como real comprador, pues el artículo 1609 del código civil reza: “En los contratos 

bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 

no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”, y es en razón del 

presente articulo que el incumplimiento de entregar el inmueble por parte de mis representados se 

encuentra justificado por el incumplimiento de la obligación de pago por parte de la demandante 

que se encuentra acreditado a lo largo de la presente contestación y se pretende probar por medio 

de las actas de audiencia de pruebas extra proceso consistentes en interrogatorios de parte que se 

aportaran al presente proceso. 

NULIDAD ABSOLUTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 2648 DE LA NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE 

MANIZALES CON FECHA DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020. El artículo 1024 del Código Civil estipula la 

causa de las obligaciones, por lo cual en su inciso 2 reza: “Se entiende por causa el motivo que induce 

al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al 

orden público”. Para el caso en concreto se tiene que la causa o motivo por la cual se obligo la parte 

demandante se constituye en una causa ilícita, pues como ya ha sido narrado por este apoderado 

judicial a lo largo de la contestación, la parte compradora del inmueble nunca tuvo la intención de 

cumplir con su obligación de pago que se había acordado previamente por los contratantes y que 

para nada obedece a lo que de mala fe se pactó por parte del comprador, en la escritura publica 
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por la que se protocolizo la compraventa, pues lo mismo obedece a un ánimo desaforado de 

presuntamente estafar a mis clientes y arrebatarle el derecho de dominio que el mismo tenia sobre el 

inmueble objeto del presente proceso, pues el señor CARLOS ALBEIRO y la señora MERY ZULUAGA, 

confiaron plenamente de buena fe del comprador y del acreedor hipotecario habían plasmado en 

la referida escritura, viciados completamente por engaño y error en que se encontraban inmersos al 

firmar el mencionado instrumento público, pues al analizar el caso en concreto vemos que todas estas 

se constituyen como causales justificadas y suficientes de nulidad absoluta en el contrato de 

compraventa celebrado por las partes del presente proceso, por lo cual no hay lugar a reclamar las 

obligaciones que nacen de un contrato que es nulo absolutamente, al entenderse la causa ilícita de 

la parte compradora para celebrar al contrato, pues la presunta estafa y el animo de lucro 

injustificado obedece no solo a una falta a las buenas costumbres, sino que también se constituye en 

un delito por el cual ya están siendo investigados., pues veamos, primero el señor OSORIO LOPEZ insta 

a mis clientes en diferentes inversiones, se gana la confianza de los mismos, generándose una serie de 

desembolsos de dinero, para posteriormente al darse cuenta de la intensión de venta del inmueble, 

pasar a decirles que va a comprar la casa y aparecer en la mañana ver la casa con ELKIN ALEXANDER 

LONDOÑO y el mismo día llamar a mis clientes que tenía la escritura pública de compra venta lista en 

la Notaria, sin ni siquiera mediar un contrato de promesa de compra venta, al llegar mis clientes de 

manera apurada les dicen que firmen y sin verificar derivado de la confianza, firman un documento 

donde se plasma un valor totalmente alejado de la realidad, se constituye una hipoteca en favor de 

un tercero para supuestamente pagarle a mis clientes, situación que no sucedió y algo que llama la 

atención no pagaron la hipoteca, para posteriormente iniciar un proceso judicial solicitando la 

entrega del inmueble sin haber cancelado un solo peso, y luego empezar a sacar productor por la 

factura de los servicios públicos para generar presión en mis clientes y salieran del inmueble. Lo 

anterior generan indicios graves de mala fe y de una presunta comisión de delitos. En consecuencia, 

de observarse por parte del honorable Juez, una causa ilícita alegada o no, será su obligación 

constitucional declararla. 

SIMULACIÓN RELATIVA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, la presente excepción se fundamenta bajo 

2 perspectivas, esto es, en cuanto al precio y a las partes contractuales, ambos elementos esenciales 

de cualquier tipo de contrato. Con respecto al precio es menester mencionar que la suma de CIENTO 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($140.000.000 M/CTE) que se pactó dentro de la escritura pública No. 

2648 de la notaría cuarta del círculo de Manizales con fecha del día 13 de noviembre de 2020, no 

corresponde a la suma real que se pactó por las partes del contrato, pues verdaderamente el precio 

pactado por las partes contractuales por el inmueble objeto del presente proceso es la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($320.000.000 M/CTE), discrepancia que obedece al error y 

engaño en que se encontraban inmersos mis representados al momento de firmar la referida escritura 

pública, por las actuaciones desleales y contrarias a las buenas costumbres por parte de los presuntos 

compradores, lo cuales aprovechándose de la buena fe de mis representados los hicieron firmar la 

referida escritura argumentando que el precio establecido en la misma solo correspondía a ciertas 

solemnidades de la escritura y que no era un factor que contrariara el precio real que se había 

pactado por el inmueble correspondiente a la suma de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 
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($320.000.000 M/CTE). Ahora bien, con respecto a la perspectiva de las partes que se obligaron en el 

presente contrato, podemos vislumbrar que a pesar que LIZETH PAOLA GAVIRIA es quien aparece en 

la referida escritura como parte compradora, dicha disposición no obedece a la realidad, pues tal y 

como se podrá vislumbrar en las declaraciones de mis representados y de las actas de audiencia de 

las pruebas extra proceso donde se practicaron interrogatorios de parte y que serán allegadas al 

proceso, LIZETH PAOLA GAVIRIA nunca tuvo un verdadero interés negocial sobre el inmueble objeto 

del presente proceso, pues mis clientes siempre planearon realizar el negocio con el señor JUAN 

PABLO OSORIO, sin embargo el día en que se protocolizo el mismo por medio de la referida escritura 

pública, quien firmo como compradora fue la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA, sin ni siquiera haber ido 

nunca a conocer el inmueble que supuestamente estaba comprando, sin haber realizado ningún tipo 

de promesa de compraventa y sorprendentemente desconociendo cual era el precio real que se 

tenia pactado por el inmueble o la forma en que el mismo se iba a cancelar, situación que se podrá 

constatar del interrogatorio de parte que le fue practicado por este apoderado judicial en el acta de 

audiencia de prueba extra proceso que será allegada al proceso, adicional porque por parte del 

señor JUAN PABLO se firmo un pagare supuestamente respaldando la obligación de la casa, por lo 

que se pregunta este vocero judicial, si yo no soy el comprador porque coloco garantías sobre el 

pago. 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO. No queda otro camino para mis clientes que solicitar la resolución del 

contrato, pues son evidentes los incumplimientos y engaños por parte de la parte compradora, la 

cual se plasman no solo en las pruebas documentales arrimadas al dosier, sino también en los 

interrogatorios de parte extra proceso practicados a la demandante y las personas que se han venido 

nombrando, donde existen contradicciones y además confesiones de no pago del precio pactado 

y que por parte de este vocero se ha realizado un análisis juicioso de las mismas en cuadro 

comparativo, de la existencia de un negocio por debajo al precio real y demás situaciones inherentes 

que dan fe del incumplimiento contractual, razón por la cual de no prosperar alguna nulidad tal y 

como esta siendo alegada en excepción anterior es menester del despacho analizar de fondo la 

existencia de un incumplimiento contractual que derive en la resolución alegada, por que incluso ni 

el impuesto predial unificado del municipio han cancelado. 

COMPARATIVO DE INTERROGATORIOS: 

Interrogado 

 

Contrato 

 

LIZETH PAOLA GAVIRIA 

SANTANA 

ELKIN ALEXANDER 

LONDOÑO BEDOYA 

 

JUAN PABLO OSORIO 

LOPEZ 

 

Precio de la venta y 

forma de pago del 

mismo  

DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO MILLONES DE 

PESOS ($285.000.000 

M/CTE). 

 

DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MILLONES DE 

PESOS ($268.000.000 

M/CTE). 

 

Elkin no le ha 

cancelado ningún 

dinero a Carlos por 

concepto de la 

compraventa de la 

casa. 
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El dinero lo entregaron 

de la siguiente forma: 

Don Faisal le 

entregaron a don 

Carlos y a Mery, ahí en 

la sala de la notaría el 

día de la venta 140 

millones y el BMW 

modelo 2010 de 70 

millones se le entrego 

al mes a Juan Pablo. 

 

Es decir que 

computado el valor 

del pagare con lo que 

ya se había pagado 

supuestamente, ellos 

pensaban pagar la 

suma de 330 millones 

por una casa que se 

había pactado 

supuestamente en 285 

millones. 

 

Afirma haber 

comprado la casa con 

una hipoteca de 130 

millones de pesos (la 

que Paola había 

mencionado por 140 

millones de pesos), un 

BMW por 70 millones de 

pesos y se le dieron 68 

millones de pesos en 

efectivo (es decir un 

total de 268 millones de 

pesos), y que según el 

son 286 millones de 

pesos junto con los 

costos generados de 

los tramites. 

 

El señor Elkin le pago la 

plata de la hipoteca a 

juan pablo en la 

notaría. 

 

El inmueble se terminó 

de pagar con un carro 

BMW y con plata a 

Juan Pablo, de lo cual 

aduce tener los 

contratos y el traspaso 

del carro. 

 

Le entregaba los 

dineros a Juan Pablo 

en razón de que la 

negociación fue con 

Juan Pablo. 

 

 

 

Juan Pablo nunca vio 

que a Carlos o a Mery 

se le haya pagado 

dinero alguno por 

concepto de la 

vivienda. 

 

Ni Elkin ni Paola le han 

consignado ningún 

tipo de pago ni en 

dinero ni en especie 

del negocio de la 

compraventa de la 

casa. 

 

 

 

Monto por el que se 

realizó la hipoteca y 

momento en que se 

realizo 

CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE PESOS 

($140.000.000 M/CTE). 

 

CIENTO TREINTA 

MILLONES DE PESOS 

($130.000.000 M/CTE). 

 

Son incongruentes del 

valor de la hipoteca 

porque Paola dijo que 

la hicieron por 140 

millones, Elkin que por 
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Ese mismo día de la 

compra se constituyó 

una hipoteca. 

El dinero de la 

hipoteca lo presto 

Faysal Aldala. 

130 millones y Juan 

Pablo que por 20 

millones. 

 

Monto y objeto de los 

pagarés suscritos 

Ella afirma tener 

conocimiento del 

pagare suscrito por su 

compañero 

permanente a favor de 

Carlos Albeiro por la 

suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($120.000.000 

M/CTE). 

 

El motivo de suscribir el 

pagare fue con 

ocasión al pago de la 

casa, es decir al 

restante que se 

quedaba debiendo. 

 

Ella dice que ese 

pagare se pagó con 

parte de dinero en 

efectivo y el BMW 

anteriormente 

mencionado. 

 

Ellos dicen que el día 

que se pagó, llamaron 

a Carlos para que lo 

destruyera, pero este 

no lo hizo. 

 

El pagare se suscribió el 

día de la 

compraventa. 

 

Ella dice que el dinero 

del pagare se entregó 

a Juan pablo. 

 

El pagare que se 

suscribió por 120 

millones de pesos se 

firmó en el momento 

como una garantía 

hasta que se le 

entregaran a Carlos los 

papeles del BMW, dice 

que Carlos dijo que iba 

a destruir el pagare 

pero que nunca lo hizo. 

 

El motivo de suscribir un 

pagare por 120 

millones a sabiendas 

que el BMW solo 

costaba 70 millones de 

pesos, en razón de que 

se quedaba debiendo 

un monto, entonces 

inmediatamente se 

terminaran de hacer 

los papeles, se terminó 

de cancelarle a Juan 

Pablo la suma en 

efectivo, que lo 

respaldan unas 

consignaciones y unas 

letras que aduce tener. 

 

El pagare inicial se hizo 

por la suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($120.000.000 

M/CTE)  

 

El pagare fungía como 

garantía por si Elkin le 

incumplía a Juan Pablo 

en el otro negocio que 

tenían para no 

quedarle mal a Carlos 

con el negocio. 

 

El valor del pagare no 

se ha pagado. 

 

Quien debe cumplir 

con el pagare es Elkin. 
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El pago del pagare se 

efectuó al mes de 

haber comprado la 

casa. 

¿Cómo conocen al 

señor Juan Pablo 

Osorio López? 

Solamente distingue al 

señor Juan Pablo, no lo 

conoce. 

 

Dice distinguirlo 

solamente por el día en 

que se realizó la 

compra de la casa. 

 

Según ella Juan Pablo 

era quien estaba 

vendiendo la casa. 

 

Ella dice que Juan 

Pablo había sido 

autorizado por Carlos y 

Mery para que 

vendiera la casa (es 

decir actuó como 

intermediario) y por eso 

fue que a él se le 

entrego el BMW. 

 

Ella no sabe a ciencia 

cierta si Juan Pablo 

estaba autorizado, solo 

dice haberlo inferido 

porque Juan Pablo 

acompaño a Carlos y 

Mery a la notaría y 

estando allá hablo y se 

encargó de todo por 

ellos.  

 

Ella insiste en que la 

razón por la que se le 

entrego a Juan Pablo 

esos dineros fue 

porque él estaba 

Admite conocer al 

señor Juan Pablo en 

razón de que 

frecuentaba su taller 

de vehículos, en el 

transcurso del tiempo 

empezaron a realizar 

varios negocios, pues 

Elkin también se 

dedica a la venta de 

automotores, por lo 

cual hicieron varios 

negocios de venta de 

automóviles y la 

compraventa de la 

casa del señor Carlos. 

 

La negociación la hizo 

Elkin con juan pablo, 

en razón de que juan 

pablo tenía voz y voto 

por el señor Carlos, 

pues ellos tenían varios 

negocios como en 

petróleo y demás. 

 

Juan pablo le quedo 

debiendo varios carros. 

 

La negociación fue 

con Juan Pablo, en 

ningún momento con 

Carlos o Mery, pues los 

mismos solo fueron a 

firmar los documentos 

a la notaría. 

 

La representación de 

Carlos y Mery era juan 
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autorizado por Carlos y 

Mery 

pablo, el dinero que se 

entregó, se entregó a 

Juan Pablo, Carlos y 

Mery. 

 

LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

Solicito al honorable despacho que la señora SHAFIA NAIMA ABDALA GALLEGO identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.053.805.795, sea vinculada en el presente proceso bajo la figura de 

litisconsorcio necesario establecida en el artículo 61 del CGP, por cuanto a favor de la mencionada 

se constituyo hipoteca abierta sin límite de cuantía sobre el bien inmueble objeto del presente 

proceso, por medio de la escritura pública No. 2648 de la notaría cuarta del círculo de Manizales con 

fecha del día 13 de noviembre de 2020, porque puede verse afectado con la decisión que en 

derecho corresponda, como se argumentó en la excepción de merito titulada NULIDAD ABSOLUTA 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 2648 DE LA NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE MANIZALES CON FECHA 

DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020. Esto en el entendido de que si bien es cierto, la hipoteca persigue 

el bien y no las personas, si podría verse afectado el acreedor hipotecario en caso de que por parte 

de este vocero se logre probar la existencia de una causa ilícita que vicie de nulidad el negocio 

jurídico, en el mismo sentido en caso de que se logre una resolución contractual. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y ANÁLISIS PROBATORIO 

Artículos 740 a 753, 756, 759, 785, 789, 1880 a 1882, 1884, 1886 1889 del Código Civil y artículos 2, 25, 61, 

96, 198, 378 y 391 del Código General del Proceso. 

Cuadro comparativo de las pruebas extra proceso consistentes en interrogatorios de parte 

practicados a LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA, ELKYN ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA y JUAN PABLO 

OSORIO LOPEZ. 

COMPARATIVO DE INTERROGATORIOS: 

Interrogado 

 

Contrato 

 

LIZETH PAOLA GAVIRIA 

SANTANA 

ELKIN ALEXANDER 

LONDOÑO BEDOYA 

 

JUAN PABLO OSORIO 

LOPEZ 

 

Precio de la venta y 

forma de pago del 

mismo  

DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO MILLONES DE 

PESOS ($285.000.000 

M/CTE). 

 

El dinero lo entregaron 

de la siguiente forma: 

Don Faisal le 

DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MILLONES DE 

PESOS ($268.000.000 

M/CTE). 

 

Afirma haber 

comprado la casa con 

una hipoteca de 130 

Elkin no le ha 

cancelado ningún 

dinero a Carlos por 

concepto de la 

compraventa de la 

casa. 
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entregaron a don 

Carlos y a Mery, ahí en 

la sala de la notaría el 

día de la venta 140 

millones y el BMW 

modelo 2010 de 70 

millones se le entrego 

al mes a Juan Pablo. 

 

Es decir que 

computado el valor 

del pagare con lo que 

ya se había pagado 

supuestamente, ellos 

pensaban pagar la 

suma de 330 millones 

por una casa que se 

había pactado 

supuestamente en 285 

millones. 

 

millones de pesos (la 

que Paola había 

mencionado por 140 

millones de pesos), un 

BMW por 70 millones de 

pesos y se le dieron 68 

millones de pesos en 

efectivo (es decir un 

total de 268 millones de 

pesos), y que según el 

son 286 millones de 

pesos junto con los 

costos generados de 

los tramites. 

 

El señor Elkin le pago la 

plata de la hipoteca a 

juan pablo en la 

notaría. 

 

El inmueble se terminó 

de pagar con un carro 

BMW y con plata a 

Juan Pablo, de lo cual 

aduce tener los 

contratos y el traspaso 

del carro. 

 

Le entregaba los 

dineros a Juan Pablo 

en razón de que la 

negociación fue con 

Juan Pablo. 

 

 

Juan Pablo nunca vio 

que a Carlos o a Mery 

se le haya pagado 

dinero alguno por 

concepto de la 

vivienda. 

 

Ni Elkin ni Paola le han 

consignado ningún 

tipo de pago ni en 

dinero ni en especie 

del negocio de la 

compraventa de la 

casa. 

 

 

 

Monto por el que se 

realizó la hipoteca y 

momento en que se 

realizo 

CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE PESOS 

($140.000.000 M/CTE). 

 

Ese mismo día de la 

compra se constituyó 

una hipoteca. 

CIENTO TREINTA 

MILLONES DE PESOS 

($130.000.000 M/CTE). 

 

El dinero de la 

hipoteca lo presto 

Faysal Aldala. 

Son incongruentes del 

valor de la hipoteca 

porque Paola dijo que 

la hicieron por 140 

millones, Elkin que por 

130 millones y Juan 

Pablo que por 20 

millones. 
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Monto y objeto de los 

pagarés suscritos 

Ella afirma tener 

conocimiento del 

pagare suscrito por su 

compañero 

permanente a favor de 

Carlos Albeiro por la 

suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($120.000.000 

M/CTE). 

 

El motivo de suscribir el 

pagare fue con 

ocasión al pago de la 

casa, es decir al 

restante que se 

quedaba debiendo. 

 

Ella dice que ese 

pagare se pagó con 

parte de dinero en 

efectivo y el BMW 

anteriormente 

mencionado. 

 

Ellos dicen que el día 

que se pagó, llamaron 

a Carlos para que lo 

destruyera, pero este 

no lo hizo. 

 

El pagare se suscribió el 

día de la 

compraventa. 

 

Ella dice que el dinero 

del pagare se entregó 

a Juan pablo. 

 

El pago del pagare se 

efectuó al mes de 

El pagare que se 

suscribió por 120 

millones de pesos se 

firmó en el momento 

como una garantía 

hasta que se le 

entregaran a Carlos los 

papeles del BMW, dice 

que Carlos dijo que iba 

a destruir el pagare 

pero que nunca lo hizo. 

 

El motivo de suscribir un 

pagare por 120 

millones a sabiendas 

que el BMW solo 

costaba 70 millones de 

pesos, en razón de que 

se quedaba debiendo 

un monto, entonces 

inmediatamente se 

terminaran de hacer 

los papeles, se terminó 

de cancelarle a Juan 

Pablo la suma en 

efectivo, que lo 

respaldan unas 

consignaciones y unas 

letras que aduce tener. 

 

El pagare inicial se hizo 

por la suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($120.000.000 

M/CTE)  

 

El pagare fungía como 

garantía por si Elkin le 

incumplía a Juan Pablo 

en el otro negocio que 

tenían para no 

quedarle mal a Carlos 

con el negocio. 

 

El valor del pagare no 

se ha pagado. 

 

Quien debe cumplir 

con el pagare es Elkin. 
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haber comprado la 

casa. 

¿Cómo conocen al 

señor Juan Pablo 

Osorio López? 

Solamente distingue al 

señor Juan Pablo, no lo 

conoce. 

 

Dice distinguirlo 

solamente por el día en 

que se realizó la 

compra de la casa. 

 

Según ella Juan Pablo 

era quien estaba 

vendiendo la casa. 

 

Ella dice que Juan 

Pablo había sido 

autorizado por Carlos y 

Mery para que 

vendiera la casa (es 

decir actuó como 

intermediario) y por eso 

fue que a él se le 

entrego el BMW. 

 

Ella no sabe a ciencia 

cierta si Juan Pablo 

estaba autorizado, solo 

dice haberlo inferido 

porque Juan Pablo 

acompaño a Carlos y 

Mery a la notaría y 

estando allá hablo y se 

encargó de todo por 

ellos.  

 

Ella insiste en que la 

razón por la que se le 

entrego a Juan Pablo 

esos dineros fue 

porque él estaba 

autorizado por Carlos y 

Mery 

Admite conocer al 

señor Juan Pablo en 

razón de que 

frecuentaba su taller 

de vehículos, en el 

transcurso del tiempo 

empezaron a realizar 

varios negocios, pues 

Elkin también se 

dedica a la venta de 

automotores, por lo 

cual hicieron varios 

negocios de venta de 

automóviles y la 

compraventa de la 

casa del señor Carlos. 

 

La negociación la hizo 

Elkin con juan pablo, 

en razón de que juan 

pablo tenía voz y voto 

por el señor Carlos, 

pues ellos tenían varios 

negocios como en 

petróleo y demás. 

 

Juan pablo le quedo 

debiendo varios carros. 

 

La negociación fue 

con Juan Pablo, en 

ningún momento con 

Carlos o Mery, pues los 

mismos solo fueron a 

firmar los documentos 

a la notaría. 

 

La representación de 

Carlos y Mery era juan 

pablo, el dinero que se 

entregó, se entregó a 
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Juan Pablo, Carlos y 

Mery. 

 

PRONUCIAMIENTO A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

De manera atenta y respetuosa solicito al despacho que las pruebas solicitadas por la parte 

demandante no sean decretadas ni practicadas por el honorable despacho, en razón de que la 

parte demandante no cumplió con el requisito consignado en el numeral 6 del articulo 82 del Código 

General del Proceso que reza: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 

indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte”. El 

incumplimiento se basa en que la parte demandante no indico precisamente que documentos 

pretendía hacer valer como pruebas documentales en el presente proceso, sino que mencionaron: 

“Las señaladas transversalmente en los fundamentos fácticos”, lo cual no cumple con lo dispuesto 

para la solicitud probatoria al no indicar precisamente los referidos documentos que pretendían hacer 

valer como pruebas documentales.  

PRUEBAS 

Ruego al despacho sean tenidas como pruebas documentales las siguientes: 

➢ Acta de audiencia en que se realizó interrogatorio de parte a la señora LIZETH PAOLA GAVIRIA 

SANTANA de la que tuvo conocimiento el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL bajo el radicado 

2022 00396 00. La cual contiene el respectivo video del interrogatorio. La cual se allegará por 

correo electrónico al despacho. 

➢ Acta de audiencia en que se realizó interrogatorio de parte al señor ELKIN ALEXANDER LONDOÑO 

BEDOYA de la que tuvo conocimiento el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL bajo el radicado 

2022 00238 00. La cual contiene el respectivo video del interrogatorio. La cual se allegará por 

correo electrónico al despacho. 

➢ Acta de audiencia en que se realizó interrogatorio de parte al señor JUAN PABLO OSORIO LOPEZ 

de la que tuvo conocimiento el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL bajo el radicado 2022 00002. 

La cual contiene el respectivo video del interrogatorio. La cual se allegará por correo electrónico 

al despacho. 

➢ Pagare por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000) suscrito el 13 de 

noviembre de 2020.  

➢ Escritura pública No. 2648 de la notaría cuarta del círculo de Manizales con fecha del día 13 de 

noviembre de 2020. 

➢ Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 100 – 121383 

de la oficina de registro de instrumentos pública de Manizales. 

➢ Facturas de impuesto predial canceladas por mis clientes del inmueble objeto del presente 

proceso. 

➢ Comprobante de envió a la contraparte. 
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PRUEBAS TESTIMONIALES 

Ruego señor Juez, se decreten y practiquen los testimonios de las personas que enunciare, los cuales 

son mayores de edad, y que depondrán ante este despacho respecto de lo que les conste sobre la 

demanda, la contestación de la demanda y demás situaciones inherentes y relevantes que interesen 

al despacho. 

JUAN PABLO OSORIO LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.053.840.939. Dirección: 7 

– 16 West, 181 Street, Manhattan, Estado de New York, teléfono: +1 (929) 666 8560, se desconoce el 

correo electrónico donde recibe notificaciones. 

SOLICITUD DE PRUEBA TRASLADADA 

Solicito al honorable despacho allega las pruebas extra procesales consistentes en interrogatorios de 

parte que han sido practicadas en debida forma por los respectivos juzgados, solicitándose en este 

punto el traslado de las mencionadas pruebas al presente proceso, lo anterior en concordancia con 

el artículo 174 del CGP, esta solicitud probatoria es conducente, útil y necesaria, para demostrar lo 

contestado en los hechos de demanda y lo puesto en conocimiento en las excepciones de mérito: 

➢ Traslado de prueba extra proceso consistente en un interrogatorio de parte a la señora LIZETH 

PAOLA GAVIRIA SANTANA de la que tuvo conocimiento el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL bajo 

el radicado 2022 00396 00. 

➢ Traslado de prueba extra proceso consistente en un interrogatorio de parte al señor ELKIN 

ALEXANDER LONDOÑO BEDOYA de la que tuvo conocimiento el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL bajo el radicado 2022 00238 00. 

➢ Traslado de prueba extra proceso consistente en un interrogatorio de parte al señor JUAN PABLO 

OSORIO LOPEZ de la que tuvo conocimiento el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL bajo el 

radicado 2022 00002. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al honorable despacho me sea permitido practicar un interrogatorio de parte a la señora 

LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA, mayor de edad, domiciliada en Manizales, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.060.650.746 el día, hora y lugar que ordene el despacho, con el fin de 

encontrar la verdad procesal que lleve a resolver el presente litigio. De igual manera de accederse al 

litisconsorcio necesario solicito desde ya la practica del interrogatorio de parte de quien se allegue al 

proceso. 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Ruego al despacho permitir a mis clientes CARLOS ALBEIRO ZULUAGA GIRALDO, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Manizales, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.419.476 y de 

la señora MERY GOMEZ TAMAYO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 24.432.378, rendir una declaración libre y espontánea de los hechos 

pertinentes a encontrar la verdad procesal en el presente litigio. 
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ANEXOS 

➢ Poder especial debidamente autenticado. 

➢ Actas de audiencia mencionadas y demás pruebas solicitadas en el acápite probatorio.  

 

COMPETENCIA 

Es competente para conocer del proceso el presente juzgado en razón del domicilio donde se 

encuentra ubicado el inmueble objeto del presente proceso y de la cuantía la cual considero que 

por las pretensiones presentadas por la demandante se debe estimar en menor cuantía. 

CUANTÍA 

Por la suma de las pretensiones presentadas por la parte demandante considero que deberá 

estimarse en menor cuantía, al encontrarse entre los 40 SMLMV y los 150 SMLMV. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito abogado: Recibiré notificaciones en la calle 22 No. 22 – 26 Ed del comercio piso 7 Oficina 

710 en la ciudad de Manizales, teléfono: 3014758829, email: jorgereinosaabogado@hotmail.com. 

La demandante: Mirador de Piamonte, bloque 3, apartamento 501. Manizales, Caldas, Correo 

electrónico: lipagasa@gmail.com, Celular: 3158618606 

Los demandados:  

CARLOS ALBEIRO ZULUAGA GIRALDO: Urbanización Los Periodista. Av. Estambul, calle 12 A No. 30-42 

Manizales, Caldas, Correo electrónico: albeirozugi@hotmail.com, Celular: 3116246866. 

MEY GOMEZ TAMAYO: Urbanización Los Periodista. Av. Estambul, calle 12 A No. 30-42 Manizales, 

Caldas, Correo electrónico: merygomezt@gmail.com, Celular: 3128863332 

 

Cordialmente, 

 
JORGE ALBERTO REINOSA TORRES    

C.C No. 1.053.821.813 de Manizales 

T.P No. 308.738 del C.S de la J. 

 

mailto:jorgereinosaabogado@hotmail.com
mailto:lipagasa@gmail.com
mailto:albeirozugi@hotmail.com
mailto:merygomezt@gmail.com
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 221123879368358636 Nro Matrícula: 100-121383 
Pagina 1 TURNO: 2022-100-1-101453 

Impreso el 23 de Noviembre de 2022 a las 03: 10:07 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 100 - MANIZALES DEPTO: CALDAS MUNICIPIO: MANIZALES VEREDA: MANIZALES 
FECHA APERTURA: 21-12-1994 RADICACIÓN: 94-28049 CON : ESCRITURA DE: 14-12-1994 
CODIGO CATASTRAL: 17001010402260013000COD CATASTRAL ANT: 1-04-226-0004-000 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

=======================================================------------------
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE NO.1 CON CASA DE HABITACION, AREA DE 95M2. LOS LINDEROS SE HALLAN EN LA ESCRITURA NO.3268 DEL 13-12-94 (DECRETO 1711 
ART.11/84) 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: . 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDÁ- METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
REGISTRO 18-07-91 ESCRITURA 3525 DEL 17-07-91 NOTARIA 4A. MANIZALES COMPRAVENTA DE: OSORIO VALENCIA GLORIA ESPERANZA A : 
OSORIO DE GUARIN, ALBA LUZ. REGISTRO 18-03-91 ESCRITURA 1277 DEL 15-03-91 NOTARIA 4. MANIZALES COMPRAVENTA DE: GUARIN RUBIO 
JORGE A: OSORIO VALENCIA GLORIA ESPERANZA. REGISTRO 01-12-66 ESCRITURA 1010 DEL 24-11-66 NOTARIA 3A. MANIZALES COMPRAVENTA 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL A:GUARIN RUBIO JORGE. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 12 A# 30-42 URBANIZACION LOS PERIODISTAS AVENIDA ESTAMBUL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

----------------------------------------·- ····-· ······ ··---
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

100 - 87573 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-12-1994 Radicación: 28049 

Doc: ESCRITURA 3268 DEL 13-12-1994 NOTARIA 1. DE MANIZALES 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 DIVISION 

VALOR ACTO: $0 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Tltular de dominio incompleto) 

A: OSORIO DE GUARIN ALBA LUZ X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-07-1 996 Radicación: 1996-14352 

Doc: ESCRITURA 1331 DEL 17-07-1996 NOTARIA 1A. DE MANIZALES VALOR ACTO: $28,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (BF.5972 DE 19.07.96) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 
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DE: OSORIO DE GUARIN ALBA LUZ 

A: GOMEZ TAMAYO MERY 

A: ZULUAGA GIRALDO CARLOS ALBEIRO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-07-1996 Radicación: 1996-14352 

Doc: ESCRITURA 1331 DEL 17-07-1996 NOTARIA 1A. DE MANIZALES 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. 

CC# 24286968 

CC# 24432378 X 

CC# 4419476 X 

VALOR ACTO: $ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo;I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: GOMEZ TAMAYO MERY CC# 24432378 X 

DE: ZULUAGA GIRALDO CARLOS ALBEIRO CC#4419476 X 

A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA "CONAVI" 

---·- ---- - --- ·---·-·--·-···--·-·-·-·---··----·-·--- --·-·-
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-07-1996 Radicación: 1996-14352 

Doc: ESCRITURA 1331 DEL 17-07-1996 NOTARIA 1A. DE MANIZALES 

ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. 

VALOR ACTO: $ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,1-Tltular de dominio Incompleto) 

A: GOMEZ TAMAYO MERY 

A: ZULUAGA GIRALDO CARLOS ALBEIRO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-10-201 1 Radicación: 2011 -100-6-28847 

Doc: ESCRITURA 1675 DEL 10-10-2011 NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES 

Se cancela anotación No: 3 

CC# 24432378 X 

CC# 4419476 X , 

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,1-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA "CONAVI" ANTES CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. HOY BANCOLOMBIA 

S.A. 

A: GOMEZ T AMA YO MERY 

A: ZULUAGA GIRALDO CARLOS ALBEIRO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-11-2020 Radicación: 2020-100-6-16066 

Doc: ESCRITURA 2647 DEL 13-11 -2020 NOTARIA CUARTA DE MANIZALES 

Se cancela anotación No: 4 

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE LA AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ TAMAYO MERY CC# 24432378 

DE: ZULUAGA GIRALDO CARLOS ALBEIRO CC# 4419476 ----- ·- ·-· ··-··- ·-·-··-.. - .. _- ·,.-·- ···--··------------.. --.--- ·- ·---.. --... - ----·•--·-·---·"-·- ·--··--·- -···---- ------------ - - ----··--·- ·- ·-----
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-11 ·2020 Radicación: 2020-100·6· 16184 

Doc: ESCRITURA 2648 DEL 13• 11 ·2020 NOTARIA CUARTA DE MANIZALES 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 CQMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $140,000,000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,1-Tltular de dom'lnlo Incompleto) 

DE: GOMEZ TAMAYO MERY 

DE: ZULUAGA GIRALDO CARLOS ALBEIRO 

A: GAVIRIA SANTANA LIZETH PAOLA 

CC# 24432378 

CC#4419476 

CC# 1060650746 X 

- ·- ·- ·-····- - ·- ·----·--·--- --- ---•-·- ···-····-·-·--·-···-·-·--·-·- ··---
_____ ., ____________ _ 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-11·2020 Radicación: 2020· 100-6·16184 

Doc: ESCRITURA 2648 DEL 13-11-2020 NOTARIA CUARTA DE MANIZALES 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

VALOR ACTO: $O · 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,1-Tltular de dominio incompleto) 

DE: GAVIRIA SANTANA LIZETH PAOLA 

A: ABDALA GALLEGO SHAFIA NAIMA 

CC# '1060650746 X 

CC# 1053805795 

-------- ----------- --··········-··--····-··--·--·--··- ···-··-·- ·- - --·---

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22·08·2022 Radicación: 2022·100·6·16535 

Doc: OFICIO 272 DEL 16·08·2022 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO JUDICIAL:17001310300320220012800 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,1-Tltular de dominio incompleto) 

DE: ABDALA GALLEGO SHAFIA NAIMA 

A: GAVIRIA SANTANA LIZETH PAOLA 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 26·09·2022 Radicación: 2022·100·6·19229 

CC# 1053805795 

CC# 1060650746 X 

Doc: OFICIO 305 DEL 20·09·2022 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA MEDIDA DE EMBARGO COMUNICADA MEDIANTE OFICIO 272 DEL 16/8/2022 EXPEDIDO POR EL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, RESPECTO A CITAR CORRECTAMENTE EL NÚMERO DE DOCUMENTO DE LA 

DEMANDADA. RADICADO JUDICIAL: 2022·00128·00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X•Tltular de derecho real de domlnlo,1-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ABDALA GALLEGO SHAFIA NAIMA 

A: GAVIRIA SANTANA LIZETH PAOLA 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: •10• 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

CC# 1053805795 

CC# 1060650746 X 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación : 2010· 100·3· 139 Fecha: 14·11 ·2010 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL 1.G.A.C., SEGUN RES . NO. 8589 DE 27•11·2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23·09·2008) 
- -- ·- ··-.. ·• .. · .... - .. _-------·----·- ·- ·--.. --.. --- ·--·-· .. -
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=- -- - --- - ----------------- - ---------==-- - ----- --- -==-~-------== ========== 
FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-100-1-101453 FECHA: 23-11-2022 
EXPEDIDO EN: BOGOTA ·---·---·--- ·- - ..... ~.---- --··-··•-"'-·-·----·--·- -~--... •·•·· .-.. --

El Registrador: HERMAN ZULUAG_A ~ER~~--- ------------·- .. --..... - --- - -----
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